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RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008 de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se convocan a concurso público Becas de Iniciación a la Investigación (Rfª.: PPI0806).

El III Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, fue aprobado el 10 de Junio de 2008 por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, mediante acuerdo recogido en el apartado número 10 del acta 4/2008 de la misma fecha, correspondiente a la 44ª sesión de este órgano.
El programa de Ayudas que presenta el Plan Propio forma parte del esfuerzo de esta Institución en potenciar la Investigación que ya se realiza y en desarrollarla allá donde exista potencial para ello, pero también contiene una implicación directa de esta Universidad en la formación básica de futuros investigadores; fruto de ello es la presente convocatoria que surge como consecuencia de la modalidad de Ayuda nº 2. Becas de iniciación a la Investigación del Plan Propio de Investigación en vigor, destinada a los alumnos de la Universidad Pablo de Olavide que deseen colaborar en el trabajo de investigación que se lleva a cabo en los distintos Departamentos o Centros de esta Universidad.

Por todo lo expuesto y vista la propuesta formulada por la Comisión de Investigación de esta Universidad en su sesión nº 08/5 de fecha 23/07/08, en desarrollo del punto 3.a) del orden del día, este Rectorado ha resuelto:
Primero: Convocar veinticinco (25) Becas de Iniciación a la Investigación (Rfª.: PPI0806), con arreglo a las normas que se contienen en los Anexos de esta Resolución y en la normativa básica de aplicación contenida en la Modalidad de Ayuda nº 2 del III Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide.

Segundo: Esta beca estará financiada con cargo a la partida presupuestaria 30.21.01.01-541A-649.10.00 de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide (R.C. para Ejercicios Posteriores nº: 2008/7071).

Tercero: Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 2 de septiembre de 2008
EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T.T.
(P.D. Resolución Rectoral de 13/06/07)

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA:

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

· La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimientos Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

· El “Reglamento sobre nombramiento de Becarios con cargo a créditos de Investigación”, aprobado por la Comisión Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41ª de fecha 19/02/2002 (Acta 2/2002, punto 9º).

· La normativa básica de aplicación contenida en la Modalidad de Ayuda: nº 2 Becas de Iniciación a la Investigación del III Plan Propio de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide, aprobado el 10 de Junio de 2008 por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, mediante acuerdo recogido en el apartado número 10 del acta 4/2008 de la misma fecha, correspondiente a la 44ª sesión de este órgano.
· Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, en particular, por las normas específicas contenidas en la Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica. Las solicitudes serán resueltas y notificadas por el Rectorado en el plazo máximo de seis meses contados a partir del día siguiente al de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes.

1. Objetivos.
Estas becas se destinan a promover la iniciación y la formación básica en investigación científica, técnica y artística de los alumnos de últimos años de titulaciones de la Universidad Pablo de Olavide que deseen colaborar en el trabajo de investigación que se realiza en un Departamento.

2.
Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:
· Ser alumno de una titulación oficial de la Universidad Pablo de Olavide y encontrarse en alguno de los supuestos siguientes:

a) Estar matriculado en una Licenciatura o Grado y en la que hayan aprobado dos tercios de los créditos troncales y obligatorios correspondientes a su titulación.
b) Estar matriculado en una Licenciatura de “sólo segundo ciclo”. Cualquier circunstancia relativa a la participación, documentación, evaluación, etc., de estos alumnos para la adjudicación de estas Becas, estará relacionada con los estudios previos que les posibilitaron en su día matricularse en la Licenciatura indicada.
c) Estar matriculado en Estudios Conjuntos de la Universidad Pablo de Olavide. En este caso se actuará de la misma forma que en los casos a y b, aplicando al procedimiento de adjudicación las circunstancias referentes a una sola de las titulaciones que cursa el alumno, la cual coincidirá con aquélla en la que la nota media del expediente del interesado sea más elevada.

d) Estar matriculado en el último año de una Diplomatura de la Universidad Pablo de Olavide, teniendo aprobados todos los créditos o asignaturas correspondientes a los dos primeros cursos completos de la citada Diplomatura.

· Contar con la aceptación de un Profesor que supervise la colaboración y del Director del Departamento al que éste pertenece. El supervisor del trabajo deberá ser un Profesor de la U.P.O., a tiempo completo, con título de Doctor y que pertenezca a un Grupo de Investigación catalogado en esta Universidad y que cumpla con los requisitos de “grupo consolidado”, entendiéndose como tal cualquiera que se encuentre dentro de las siguientes categorías:
a) Grupo reconocido por el PAIDI y valorado con 3/5 o más de la puntuación máxima alcanzable en términos académicos, radicado en la UPO.

b) Grupo que desarrolla un proyecto competitivo dentro de los Planes Nacionales de I+D o de los Programas internacionales equivalentes, radicado en la UPO.

c) Grupo de investigación asociado a un “proyecto de excelencia” de la Junta de Andalucía, radicado en la UPO.

d) Grupo de investigación integrado en un Programa Consolider o en una de las redes CIBER o RETICS, radicado en la UPO.

e) La unión de varios Grupos de Investigación de las anteriores categorías.

· La nota mínima del expediente académico ponderado del candidato deberá ser igual o superior a dos (2) puntos; este cálculo se realizará de acuerdo con lo establecido en el apartado 10.1 de las presentes Bases.
· Cada alumno sólo podrá presentar una solicitud en esta convocatoria, quedando excluidos del procedimiento aquellos solicitantes que no cumplan este requisito.
· Un mismo Profesor no podrá tutelar más de una Beca de este tipo en la misma convocatoria y el número de becarios que un mismo Departamento puede acoger será proporcional al número de doctores con dedicación completa y vinculación permanente.
3.
Dotación de la beca.
3.1. La dotación económica de la Beca está especificada en el Anexo II.

3.2. El pago de la beca se efectuará por mensualidades completas, produciéndose los efectos económicos y administrativos a partir de la fecha de incorporación del becario/a al centro, departamento, grupo o proyecto de investigación asignado.

3.3. La beca incluirá Seguro de Accidentes Individual, según se determina en el Anexo II.

4.
Duración de la beca.
4.1. La duración de la beca será la especificada en el Anexo II.

4.2. La beca podrá interrumpirse por un período razonable mediante solicitud explicativa dirigida al Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, acompañada de un informe del Director. Sólo en aquellos casos de maternidad o en los que existan razones de fuerza mayor, se podrá recuperar el período interrumpido. Las interrupciones se producirán, en su caso, con los efectos administrativos y económicos que establezcan las resoluciones por las que se autorizan las mismas.
4.3. En cualquier caso, la duración de la beca no podrá exceder de la duración temporal establecida en el Anexo II.

5.
Naturaleza de la beca e incompatibilidades.
5.1. La concesión de estas becas no supone ningún tipo de vinculación laboral entre el beneficiario y la Universidad Pablo de Olavide.
5.2. El disfrute de una beca obtenida al amparo de esta convocatoria es compatible para el Becario con el disfrute de otras becas o ayudas al estudio, pero es incompatible con cualquier tipo de retribución, beca o ayuda no autorizadas expresamente por la Universidad Pablo de Olavide; también será incompatible con sueldos o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria del interesado; será incompatible, además, con becas de colaboración similares convocadas por otros organismos, salvo los contratos derivados de la aplicación del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades o del artículo 11.2 de la Ley de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril).
Las cantidades indebidamente percibidas deberán ser inmediatamente reintegradas a la Universidad Pablo de Olavide. Los Departamentos o Grupos de Investigación receptores de becarios deberán comunicar al Rectorado de la Universidad cualquier causa de incompatibilidad por estos motivos.

5.3. El beneficiario deberá formular declaración de no poseer o ejercer, en el momento de su nombramiento, empleo público o privado incompatible con las funciones a desempeñar (Anexo V).

6.
Condiciones de disfrute.

6.1. El comienzo del disfrute de la beca corresponde a la incorporación del becario dentro del plazo que se señale en la resolución de adjudicación, entendiéndose la no-incorporación en el plazo señalado como renuncia a la beca.

6.2. La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la aceptación expresa de las normas incluidas en esta convocatoria y las que establezca la Gerencia de la Universidad Pablo de Olavide para la justificación del gasto de los fondos públicos recibidos.

6.3. El becario realizará su labor en el Centro o Departamento en el que se le adjudicó la beca, implicando la aceptación de ésta por parte del beneficiario, la aceptación de las normas fijadas por el Director de la beca en cuanto al horario, el lugar de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su trabajo, dentro de la normativa vigente de la Universidad Pablo de Olavide.

6.4. En caso de renuncia o baja del becario, la plaza vacante se proveerá de acuerdo con la relación priorizada de solicitantes que se haya formalizado a partir de la selección realizada mediante la presente convocatoria; dicha relación se confeccionará en función de la puntuación máxima total del candidato, teniendo en cuenta que un Departamento no podrá contar con más “Becarios de iniciación a la Investigación” que los establecidos en base al criterio recogido en el apartado 10.2 de esta convocatoria.
7.
Solicitudes.

7.1. Los candidatos deberán presentar su solicitud durante el mes de Octubre de 2008.

7.2. Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, conforme al modelo recogido en el Anexo III de esta Resolución, y se presentarán, dirigidas al Sr. Vicerrector de Investigación y Transferencia Tecnológica, en el Registro General de la Universidad Pablo de Olavide, sita en Carretera de Utrera, Km. 1 – 41013-Sevilla, o por cualquier otro de los métodos establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero), debiendo, en tal caso, comunicar tal circunstancia a la Universidad Pablo de Olavide (Unidad de Investigación), mediante FAX al número 954 349 193 o telegrama.

7.3. A la solicitud, debidamente formalizada con la aceptación del Profesor supervisor y del Departamento o Centro de Investigación, que podrán recoger en el Área de Investigación (Edificio nº 9) de esta Universidad o descargar de la página web de Investigación de la misma (http://www.upo.es/general/investigar/convocatorias/beprea_upo.htm#becas), se adjuntará la siguiente documentación:

· Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de residente del solicitante.

· Anexos IV y V de esta convocatoria, debidamente formalizados.

El Área de Investigación de esta Universidad gestionará la incorporación al expediente administrativo de la Certificación del expediente académico de cada alumno solicitante en la que figuren las asignaturas y actividades cursadas, las calificaciones obtenidas, la fecha en que se obtuvieron y la nota media resultante de dicho expediente.
8.
Admisión de candidatos.

8.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector dictará resolución, en el plazo de treinta días hábiles, declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación expresa de la causa de exclusión. Esta resolución, así como todas las comunicaciones posteriores a ella, referidas a la presente convocatoria, serán publicadas en el tablón de anuncios del Rectorado de esta Universidad (Edificios nº 13).

8.2. Los candidatos excluidos o que no figuren en la relación de admitidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al de publicación de la Resolución del párrafo 8.1, para subsanar el defecto que causare la exclusión o la omisión.

8.3. Los candidatos que no subsanen la exclusión o aleguen la omisión, lo que justificaría su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos del procedimiento de selección. Por lo que, a estos efectos, los candidatos deberán comprobar, no sólo que figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

8.4. La Resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

9.
Selección de las solicitudes.

9.1. La convocatoria será resuelta por el Rector de la Universidad Pablo de Olavide según la propuesta que realice la Comisión de Investigación de la Universidad Pablo de Olavide. En la resolución se incluirán los candidatos a los que se les concede la beca, entendiéndose desestimadas el resto de solicitudes presentadas.

9.2. La Comisión de Investigación seleccionará las solicitudes de acuerdo con los criterios establecidos en la presente convocatoria y, posteriormente, elevará al Rector propuesta de nombramiento de los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación. No obstante, la Comisión podrá determinar que no se nombre a ninguno de los solicitantes si, en la evaluación de los mismos, observara que ninguno de aquéllos reúne las condiciones y/o los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria.

10.
Criterios de Selección.

10.1. La Comisión de Investigación baremará con carácter general las siguientes particularidades referidas a los candidatos que cumplan las condiciones y los requisitos establecidos en los Anexos I y II de la presente convocatoria de Becas:

· Expediente Académico: puntuación máxima de 4 puntos mediante el siguiente sistema:

Por la calificación obtenida en cada asignatura o actividad cursada y superada, se asignará la puntuación que se especifica en el siguiente baremo y el resultado total así obtenido se dividirá entre el número de asignaturas o actividades contabilizadas.

- Matrícula de Honor:
4.

- Sobresaliente:
3.

- Notable:
2.

- Aprobado:
1.

Con objeto de garantizar criterios de calidad en la adjudicación de las ayudas y la adecuación del perfil del candidato al grupo en el que se integra, la nota media de las materias impartidas por el Departamento al que pretende adscribirse, correspondientes a su titulación, deberá ser igual o mayor a 2. Los solicitantes cuya nota media para esas materias no alcance la puntuación citada, quedarán excluidos del procedimiento de adjudicación de estas Becas. Se admite como excepción a este principio el caso de aquellas titulaciones cuya media de notas resulte inferior a 1’33; en este caso se tomará como base para el cálculo de las notas medias de las titulaciones afectadas, las notas medias de los alumnos de la titulación correspondiente durante los tres cursos anteriores a aquél en el que se vayan a producir los nombramientos de becario.
· Grupo de Investigación al que pertenece el Profesor supervisor: puntuación máxima de 2 puntos, en base al criterio de puntuación establecido por su ponencia en el Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e Innovación de la Junta de Andalucía, mediante el siguiente sistema: Se asignará 2 punto a los Grupos que acrediten la puntuación máxima posible (32) en la evaluación realizada por la Junta de Andalucía; a los Grupos que no hayan obtenido la máxima puntuación posible, se les aplicará proporcionalmente y en orden decreciente el valor total de 1 punto, correspondiendo la valoración de cero puntos a la puntuación que coincida con los 3/5 (19’20) de la máxima puntuación de evaluación posible.
10.2. Un mismo Profesor no podrá tutelar más de una Beca de este tipo en la misma convocatoria y el número de becarios que un mismo Departamento puede acoger será proporcional al número de doctores con dedicación completa y vinculación permanente.
10.3. El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá explícitamente el orden priorizado de los solicitantes a efectos de sustitución en caso de renuncias o reclamaciones. Efectuada la selección de los candidatos, se elevará propuesta de nombramiento al Sr. Rector Magfco. de la Universidad Pablo de Olavide, extendiéndose la Credencial de Becario correspondiente una vez formalizada la resolución de adjudicación de las Becas.

11.
Memoria final.

Finalizada la colaboración, el alumno-becario deberá remitir al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia Tecnológica hasta, como máximo, el 31 de diciembre del año en que disfrute la Beca, una memoria final sobre la labor realizada, adjuntando, en sobre cerrado y firmado una valoración emitida por el Profesor que ha supervisado el trabajo.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS BECAS.

· Número de Becas:  25.

· Referencia de la Convocatoria de Beca:   PPI0806.
· Proyecto: Modalidad de Ayuda nº 2 del III Plan Propio de Investigación:
- Becas de Iniciación a la Investigación.
· Condiciones de la Beca:
· Dotación mensual íntegra para cada Becario:  180,00 € .

· Dotación mensual íntegra para el Departamento receptor por cada Becario asignado:  60,00 €.

· Horas semanales:  5.

· Duración:  Cinco (5) meses desde la fecha de incorporación del solicitante, tras la adjudicación de la beca.

· Seguro de Accidentes con las siguientes prestaciones:

- Muerte:  12.020,24 €.

- Invalidez Permanente:  24.040,48 €.

El coste de la póliza de Seguro de cada Becario se deducirá de la dotación asignada al Departamento receptor por cada Becario.

ANEXO III
Referencia de la Convocatoria (ver anexo II): ……………………………………..
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SUPERVISOR DE LA BECA:

PROFESOR: …………………………………………………………………………………………...

DEDICACIÓN:
Tiempo completo (  )
Tiempo parcial (  )

NIVEL DE TITULACIÓN:
Doctor (  )
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto (  )
Diplomado (  )

GRUPO DE INVESTIGACIÓN: ……………………………………………………………………...

……………………………………………………………….
CÓDIGO: ………………………….

Declaro bajo mi responsabilidad que todos los datos reseñados arriba son ciertos

Firma Solicitante

Fdo:

Firma supervisor Beca
Firma y sello Director Departamento

Fdo:
Fdo:

En Sevilla, a          de                              de 200

Documentación que se adjunta:

(  ) Fotocopia del D.N.I.

(  ) Anexos IV y V debidamente formalizados.

SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.
ANEXO IV
Don/Doña ……………………………………………………………………… con domicilio en ………………………………………………………………………….. y D.N.I. número …………………………….. a efectos de ser nombrado/a Becario/a de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete, que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las correspondientes funciones.

En Sevilla, a …………. de …………………………….. de …………..

Firma del solicitante

Fdo:

SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.
ANEXO V
Don/Doña ……………………………………………………………………… con domicilio en ………………………………………………………………………….. y D.N.I. número …………………………….. a efectos de ser nombrado/a Becario/a de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, declara bajo juramento o promete que no posee o ejerce, en el momento de su nombramiento, empleo público o privado incompatible con las funciones a desempeñar.
En Sevilla, a …………. de …………………………….. de …………..

Firma del solicitante

Fdo:

SR. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA.
SOLICITANTE: …………………………………………………………....	D.N.I.: ………………………..





DIRECCIÓN: …………………………………………………………………………………………………….





LOCALIDAD: ………………………………………………………………	C.P.: ……………………………





TFNO.: ………………………………	E-MAIL: ………………………………………………………….





MATRICULADO EN:


Licenciatura: ………………………………………………….…………….……………………………………


Diplomatura: …………………………………..……………………………………………….………………...





DEPARTAMENTO: ……………………………………………………………………………………………..





ÁREA DE CONOCIMIENTO: ………………………………………………………………………………….





BECAS DE INICIACIÓN A LA INVESTIGACIÓN
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Carretera de Utrera, Km.1     41013-SEVILLA. ESPAÑA.     Tfnos.  (34) 954 9 77832     Fax.  (34) 954 34 9193
e-mail: consultas_investigacion@upo.es
… / …
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